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DIARIO DE ｂａＮｒｃｅｌｏｽｊｾｾＧ＠

D.:l sábado 28 dd julio de 1821. 

Santos Naznrio , Celso y Picte1· mártirM. 

Las cuarenta horas estan en la igl"sia de los pr!sbiteros secnfares ､ｾ＠
la Mision : se reserva á las siete 1 aedia. 

ESPAÑ'A .• 

Emba1'caciones que han entrado en Cádiz de.)de 1 r de julio 

hasta 1 3 de dicho. 

Dia 1 x. :::::: Goleta la Feliz , patroa Fran"-if:Co Sera-fin , de Gibra1fa;. y 
Algeciras en un dia , con carllon y cueros á D. l§uario Cl'lsal : conduce ei ｣｡ｾ＠
pil.an D. ｍ｡ｮｵｾｬ＠ Carreras , el ｓｬＡｧｴｾｮ､ｯ＠ y otros tres iodivilluos d.e la bcm"" 
barda espaiiola las Almas, procedeate de Pnertorioo, con ai,odon , ｣ｵｾｲｯｳＬ＠
café , ta\laco, rom , caoba 1 goa1acan para Cádiz. 1 Barulona, que fue la 
apresada por el hergaotin ｩｮｵｲｾｴｾ｡ｴ･＠ á la vBta de oste puerto la tarde 
del S del corriente, y al dia ｳｩｾｮ￭･･ｴ･＠ ｦ｡ｾｲｯｮ＠ ｴｲ｡ｬｬ｢ｯｲ､｡､ｾｳ＠ á un. bergantill 
:me.rc:'nte frances , 1 de este á un falueho carbonero que los e4hó en tierra 
ｰｲｾｸＱｭ｡ｳ＠ á ａｬｧ･ｾｲ｡ｳＺ＠ dicho corsaiie tiene 18 obuses ､ｾ＠ á 24 , un caiion de 
ｾｯｨｺ｡＠ del m1snio ealihre y 100 hombres de tripa!acion , todos al parecer 
Ingleses. Polaera naestra Señora de la Con"Pcion , patron llamoa Mataró, 
det Vendtell en 12 dias , con vint> y agaardieate. Polacra San Frantisro, 
patron Josef ｐｵｹｯｾＬ＠ de idem en idem , con idea. Laud el Grao , patron 
1\!la{iano Co,calla , de balou 1 Málaga en ' dias , con viao , aoei1e y avella
nas. l.aud nuestt'a S.,ñora del Rosario , patren Jnan OliYtr , de ｔ｡ｲｲｾｧｯｮ｡＠ y 
Málaga en 2 dtas , con •ino , •gnardiente 1 mercancías. Adema& han enba,
do veinte y uno &p&ñoles. 

Y han salidO) el ｢｣ｲｾ｡ｮｴｩｮ＠ goleta de gueua eorrro el Sorprt.sa, su cC'man.l 
clante el teniente de fr .. gata Don lgnaClG Torquella, con la corrt!apondencia 
para Canarias y amhe.s Américas ; 1 dos sueoos para Udebalia. 

Dia 12. == ｆｾ｡ｧ｡ｴ｡＠ e:sp.-.ñola Minern, l'llaelltre D. Jo3t.Í Gandullo, de la 
Habana en 87 dm, eon azútar, café ｾ＠ ｾ｡｢｡｣ｯ＠ y palo á D. ｾｲｯｭ｡ｳ＠ Lo pez ｃ｡ｾ＠



/ 

'í458 ' 
ieron. Bergantin·goleta de gueáa ooneo Ｕｯｲｰｲｾｳ｡＠ , ｾＡｦｕ･＠ ayer queJó ｳｾｬｩｾｮ､ｴｴ＠
y en la noche fondeó en canal por la marea contraria 1 haber calmado el 
viento, hoy á las 1 If volvió á dar la vela 1 continuó stt tleztino. Ademas 
ｾ｡ｮ＠ entrado dos suecos , dos mgleses y diez espaiioles. 

Y han salido un austriaco y un americano. 
Dia x3. =Han entrado trece españolas. 
if han salido dQs ingleses y, un frances. 

Madrid 1 5 de julta • 

.11\TÍCllLO DE OFICI •• 

ｾｬ＠ Rey ha expedhlo el <J.ecreto siguiente: 
DJtt ｾＧ･ｲｮｾｮ｣｜ｯ＠ VH por la gracia de Di )S 1 por la Coustitudbn d-, la 

Vonarqui& ｅｳｰｾｴｩｩｯｬ｡＠ , Rey de las Españas á todos los -que las presentes via·. 
' ren y enten:.h\lten ' sabed: QLte las Cortes' san ､･｣ｲｾｴ｡､ＮｯＬ＠ 1 Nos ｳ｡ｮ｣ｩｯｾ＠

uamos lo siguiente: 
» L.u Cortes , desptaes de h<tber ohserndo todas las formalidades ｰｲ･ｳｾ＠ ' 

critas pCJr la Constitucion , h rm dtcretado lo siguiente para facilitar la eje
cucion y cumplimiento de la ley de 27 de setiembre del año próximo ｰ｡ｳ｡､ｯｾ＠

Ad. ＱＮｾ＠ El ｰ ＺＺｾ ｳ･･､ｯｲ＠ l!lctual de h1enes que estuvieron vinculados podrá 
enagenar los que equivalgan á la mitad ó menos de su valor-sin previa tn• 
1acion de todos ellos, obte1.uendo el consentimidnto det siguient,e llamad() . 
en orden. Prestado el eonseatimiento por el inmediato, no tendrá accion. 
algcma cualquiera· otro que pueda fit.t4:ederle legalmente para reclamar lo he-. 
cho y egecutado por virtud del conw:nio de su predecesor. 

2.0 Si el i!'lmediato fuere desconocido, ó se hallare bajo la patria potes.; 
tad del [ilüseedor attual , debuá prestar el eonse11timiento el síndico pro.; 
curador fiel lugar donde resida el poseedor con arreglo al art. S.0 del ､ｾｲ･Ｍｩ＠
to d.; 27 de setiembre, cuyo consentimiento prestarán igualmente por sus. 
pápil:s y meuores Jos tutores y curadores, q-aiene!l para e! valor de ｾｳｴ･＠
acto, y salvar su responsabilidad, cumolirán c-on las formalidades prescr1tas 
por las le.yes generalts ｾ･ｬＧ＠ reiB.o C!;!ands se ｴｾ｡ｴ｡＠ 'de ·un- negocio de!huélfa
nos y meuores. 

;).o- En el caso de que se opongu al c:fútselitimif!n:to para la venta el 
Ｕｩｧｾｩ･ｮｬｾ＠ llamado en. orden, y los tutores ó sindicos, tratándose de la er:age· 
Dllcton mtegra de la mitad de los .hienes, se cumpli-rá con la tasacion ｧ･ｾ＠

neral que p.reJcribe la ley de 27 de setiembre; pero si solo se pretendiere 
Ｍｹｾｵ､･ｲ＠ una ó mas fincas, CUJO valor rao alcanre á la mitad, 1; hubiere 
,H;Ualmente ＼ｾｰｯｳｩ｣ｩｮＬ＠ podrá el poseedor oeurrir á la autoridad ｬｾｊＬ＠ 'Y ｣ｯｭｾ＠
probado 'jUe en el ulor de otro ú otras fiUC.h wa&,tie la mitad que le es per
mitido qnagtnar, se autori-ce la "enta por el juez, ｹＭｾ＠ ¡roeeda desde loe-
t;o á ella. Madrid 19 de junio de 18u." . · · ｾ Ｌ＠

Por tanto xnandamos á todos llfl6 Trih\'l!nales, Justicias, Gefes, Goberna,; 
dores y demas Autoridad61!, a&i civiles oomo militare$ 1 .eclesiásticas , dty. 
ｾｵ｡ｬｱｾｩ･ｲ｡＠ clase y digo.iJ.ad, tJ:•e gurnden y hagan guardar , cumplir y. eje· 
!?Uta.- 1a presente Je.1 e11 todaa s·as partes. Tendreislo entend.ido ｰｾｲ｡＠ sa 
cu:nplimiento, y dispondreis &.e ift!lprima , , publi41Jue 1 eircule. = Estí ru
Jmcado de la Real m.ant. = ,&¡¡ ｐｾｬ｡｣ｩｯ＠ á 5 de julio de 1&21. =A D, ｖｩｾ＠
ec:nte Ca.nc- M.anliél. 



. ldem 20. 
I.a neticia de la salida de la escuadra rusa, ｱｵｾ＠ es!aba en Crl)nstad, 

·ltácia el ｍｾ､￭ＧＭｾｲｲ￡ｮ･ｯＬ＠ vuelve á confirmarse ; y es cosa ctl'iosa v r el giro 
que van ·tomando ｬｯｾ＠ negocios, ｾＮＱＮｮ､ｯ＠ mucho que p_ensar este viage ｭ｡ｲｾﾷ＠
timo, que sin pern:mo de los mglescs es n:my arnesgado , y oon pernu; 
40 ｳｵｹｾＬ＠ muy sospech0$0, 

PROVISIONES. 

Consejo de E>tado. 

El·Rey, á propuesta chl Consejo de Estado, ha nombrado par&. ｪＮｵ･ｾｾｳ＠
de ｰｲｩｲｮｾｲ｡＠ instancia de la provincia de Soria , á los sugetos signieates. = 
Soria, D. Eu.stasio M.artinez de Toro: ｂ･ｲｬ｡ｮｧｾ＠ , D. J ｯｾ＾･ｦ＠ Puerta Bemio: 
Villoslada, D. Juan Antonio .R.oill Carabante: Logroño, D. F't.Jncisco del 
Castillo : Calahorra , D. F ranc isco Fahian : hgre.da , D. Manuel ｾ｡ｴ･ｯ＠
ｇｍｴｩｶＮｾＺ＠ ,Arnl¡'ldo, D. Tomas Plehert y Pauló. · 

Asirnisu'lo ha ' noml:n·ado el R'2y ministro del ｓｵｰｾ･ｭｯ＠ tribunal de Jus
ticia á D. Josef Z)rraquía, oficial mayor i11terino que era de la secretaría 
de G l'acia y Justicia. 

!?,str'actp de ｾｊｩ｡＠ carta confidencial rle Lausana ( Sui.za) del 2G de ｩｵｾ＠
nio, 'i·ccibidct por el col'!'tO de aJ'er. 

n Ten.go que comunic1r á vd. una noticia muy importante que aca.bo 
de recibir por conducr.o seguro , y e-J que el embajador ina-les ･Ｑｾ＠ J7iena 
.((Ctt'ba de retirarse de aquella capital. Tambiet¿ ha pasac?o prtr esta un. 

·ofic.ial ingl-es ＼ﾡｴｾ･＠ va en posta J; ;."Ycipolcs d lle1.•ar al embajador britdniciJ 

01·den par{l que se retire, 

'' ｔﾷｾｮｧｯ＠ tan buena opiuioa del -conducto por doncle me ha V{'ni:lo es· 
ta notida , que casi me :itrem :i ｳｾｬｩｲ＠ -por 1hdor ､ｾ＠ su autenticidal; pero 

' es de tanta monta , y ten.1ria tauta ioflué!ncia en la libertad de lo; pue· 
｢ｬｯｾＬ＠ que es prudente esperar á que se ｣ｯｵｦｩｲｭｾ＠ de oficio. ¡ ｏｪ ｾ ｬ￡＠ c1ue asi se 
venfique ( lo que cada dia va haciéndose mM probable, pue:;. el primer 
｣ｾｯｮ｡ｺｯ＠ que disparen unos contra otros los dé;potas, será la señal de la 
hhertad de todos los. pueblos de la Europa. Entonces el delirio de la arnoi 
bloion, lás ｴｾｳｴｵ｣ｩ｡ｳ＠ de la mala fe ,, y el abtuo de la fuerza tendrán las ｲ･ｾ＠

'$Ultas qt;te son naturales, y que ｡ｾｯｭｱｵ･＠ tardias, son siempre infalibles." 
Se drce, con referencia á carbs de Trieste, que el bajá de Egipto se ha 

declarado independiente de la Puerta. 
" Se dice por muy cierto , con relacion al correo de Italia que acaba de 
llegar , que ha1y sido suspendidas las bulas del arzobispo electo de Sevilla 
y del obispo electo de Guadix. 

Sin duda esperaba esta not1cia el autor de un p21pel que ｡ｾ｡｢｡＠ eJe pu· 
h1ic:nse con este ti tulo: ¿En <¡11r':. consistird que tart.lan tanto las bulas 
de los mwvos obispos ? y se veno.e e!l la hbrc:ria de H ... ｲ ｴｾ＾､ｯＮ＠

Universal, 
· Con feeha 19 de julio desde la viUa de Sacedon dbe el ｾ ･ｯｲ＠ se.:retarb 

í'lel Despacho de Estado al Sr. secretario de la Gobernaci:m de Ja Península 
lo que s1gue: . . 

<< ')5. MM. ｾｾｳｦｲｾ［｡ｮ＠ bueMla salud; y el .Rey ha tornado hoy su hañ'l, que 
!e ｨｾ＠ ｰｲｯｨＡ｜ｾｯ＠ h1en. 



J46o 
Cambios de Madrid del 19 de julio ele 1821. 

Vales comunes 72. · . Intereses de vales 83. 
No consolidados 71!. ｃ･ｲｴｩｦｩ｣｡ｾｪｯｴＮ･＾＠ 83j 
Inscripciones 72 Vales consolidados 4r! os. de 200-ps. 
-...._...........-.-- ......___. ______ _ 

Im·e ·· tarémGls á continuadon la proclama dirigida por d acrl!ditado co
rond D n J vsef Perol , lÍ. los indiViduos de la milida \'Oluntari.a que cor
rió á tomar ｰ｡ｲｴｾ＠ en h destruccion de Ja gavilla de fat'.ciosos , capitaneada 
por u•1 fraile enemigo dl'l sosiego y f •licidad <!1e la patria. Honor y gr.ati
tuJ á Pt•ról , ､ﾷｾ＠ cuyas virtudes ｣ｴｶｩ｣ Ｚｾ ｳ＠ te11emos ya mucbos brillantes tes
timonios ; á los Al ... .aldt:s y Ayuatamieoto constitucional de ｍＦｮｲｾｓ｡Ｌ＠ bien 
conocidcs por su p'\trwtismo , 1 á los valientes y honrados individuos de' 
los ' UI!rpos 1ue expresa la proch,ma. _ . 

El gubemarlor militfflr de JJfanresa cí la milicia voluntariay demasfoer,. 
za que lomó parte· activa en perseB1tir los sediciosos. · 

ｍｩ ｾ ｩ＠ ｩ｡ｮｯｾ＠ V<lluntarios de 1\[anresa , Berga , Sallent, Sanptdor, !gua• 
la<la ' c ... peHade!; ' Moyi con la escuadra de la misma' put¡da de ＱＭＺｌＡｓｴ｡ｬｾ＠
rtch y Om,J i'tia de painnos volunt"rios , que ha jo m1s ·órdenes ＨＰＰｰｾ＾ｲ｡ｳﾷ＠
t.eis á d•:stnur la c0nspiracion contra la seguridad del Esbdo: con distint() 
lenguage que en estos dias ｰ｡ｳ｡､ｯｾ＠ os habl.t I'O el de hoy vuestro recono. 
cido comandante. El que en ac¡ut>llos os conducia á l0s t·ampos y monta
ñas á ｹｐＮｲ ﾷ ｴ ｾ ｲ＠ sangre de los malévolos que fvt•maron proyectas malignos con· 
tra la patria y levantaron el grito de !a rehelion, el mismo os anuncia en 
este la paz y la serenidad, y os coloca en vues-tros tranquilos hcgares, co•, 
ronaElas de laureles ｶｵｾｳｴｲ｡ｳ＠ si•nes glorio!a3. Rtcibi.l , ano:iuos pa-res, con 
brazos ahi•rtos á esos hijos dif;nos de vosotr(;s; enjugall espcs;¡s ｴｩￚｉＡ｡ｳｾ＠ d 
noble sudor de vuestros ｾｲｯ｡､ｯｳ＠ rompañeros, y todus juntos entonad him
tlOS de gloria y canciones de alabanza á taa benemé.titos ciudadanos, que 
St' ｲﾷｾｴｩｲ ｾ ｮ＠ vencedores del r,am¡1o del honor, vengadA ytt la mas crnel per· 
fidia. ¡Cuan satisfactorio .será sieropr4 para mi el ha});.l' mandado unas tro. , 
P's que no conocen otra voz. que la de la ｰｾｴｲｩ｡＠ , n1 han seguido otras sen· 
d as que las del criminal apóstata del ｨｩｾｮ＠ oomun para volar por ellas á su 
p ersacucion ! ¡ Y cuan plausible es pua vosotros , y para mi , amados ｭｭｾ＠
pañeros mios, el ｱｵｾＢ＠ h. calma, la dulce ｾ｡ｬｭ｡＠ habite otra ve:t: en vues· 
ｴｲｯｾ＠ ｴ｡ｬｬ･ ｾ ﾷ ｬＧ ｳ＠ y ｣ＺＺｾ ｭｰｯｳ＠ l Todo se os debe á vosGtros, hermanos mios . ; ll 
vu stro v:- )M la ｡ｧｲ ｡ ､ｾ｣Ｇ､｡＠ Maaresa confiesa deber su tranquilid3!J. CQatro 
､ｩ｡ｾ＠ h >i n hasbdo para esterminar á esa gahilla del ｦ｡｣｣ｩｯｾ＼＾＠ frailt cuyo ｨ￡ｾ＠
hito teneis de manifiesto; y 110 se necesitarán mas en cualgui'r parage que 
las haya y sea llam-.,do yo con v::.s0tros para egemplarizar sus • maquinacio
nes. Gozaos, oomp ñeros en vuestro indecible mérito ｱｵｾ＠ haheis contraido, 
:miéntras yo en nombre de la na ion y propio os doy COil ... toda ｬｾｴ＠ ternura 
le.s mas espresiv.,s gracias por el denued<? con 'fUe os habeis c0mportado 
en esta jornarla. Y vosotrrs milicianos de los d!más pueblos , que hah,.is 
｣Ｚｯｲｲｩｾｯ＠ á la gloria de tomar patte en la empresa, reeibid igualmente la 
mas ,.fic ·, z rlemostraciou. de agradecimient0 de vuestros herman<-s, 1 ｾｳｴｩﾷ＠

tuios al seno de vuestras f:t milias acompañ&4os de los vetos y b,.ndidones 
de los m1sm<;;s , con la certeza de que ｶｯｬ｡ｲ￩ｴｕｾＺｾｳ＠ tambien nosotros si !Vsuna 

'V.:z ｰ Ｑ ｬｩｾｲｯＳ＠ os ｡ｭ･ｵ｡ＮＭ［｡ｾ＠ ﾷＭﾷｾｾｾｾｾＭ ＭＭＭＭＭ ＭＭ
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Milicianos vGluntarias : con vuestras fatig\1-s habeis. mostrado ya que po
seeis c:fln todo vigor las virtudes guerreras; me falta solamente encargaros 
ahora que eontinueis en adornaros como hasta aquí cou toda la hermosura 
de las cívicas, e!treehando mas y mas la union y fraternidad con todos los 
}menos : 1 penetrados de que la generosidad en el proce¿er del hombre es 
una de las prendas mas ｲ･｣ｾｴｭ･ｮ､｡ｨｬ･ｳ＠ , abrazadla en lleno, desechando 11011 

la nobleza de ｶｵ ｾ ｳｴｲｯ＠ corazon todo mezquino resentimiento con aquellos 
mal vados y dej <J.ndo á cargo de las Auto.ridadeJ civil y militar el castigo que 
oo merezcan. 

Yo me d.tspido d.e vosotros , dignos compañeros de armas , dándoos un
es•trocho abrazo á cada uno ; la pvomesa de daros la señal si' otro pédidc;> osá
ra j.mas levaatarsf! y una seguridad á la patría de que tendrá ddensores 
núéntras en vuestras venas 1 las mias haya una soll\ gota de sangre y ten
ga yo el hocor de estar al frente de una fu6rza tan digna del reeonocimien
to naeional , cuya s&la divisa es y será siempre fraternidad y Union y el 
grito Con.stitucion ó Muerte. Manresa 10 de julio de 1821. = Iosr;f Perol. ------- - ---'-"--- .. _____ ___, 

ｾｏｔｉｃｉａｓ＠ PA.ll'f!CULARES DE BARCKJ.nNA. 

Por el scüor Secretalio de Estado y del Despach<!l d.e Guerra se ha ｣ｯｾ＠
munisada con fecha de 20 del actual al Exemo. Sr. Comandante General de 
esta, provincia la resolucion sigaiente. 

ｾｾＺ＠ Excmo, Sr. = El Inspector general de Infantería en oficio de 27 del 
anterior me d\ee lo siguiente. 

«<Cumpliendo con lo que V. E. se sirvió prevenirme por Real ordeB de 
ｾｾ＠ del presente solne que informe cuanto C!:Cntste en ｾ｢＠ Secrctaña de la 
¡nspeccion general de mi car'o , acero de la pet'S()Da de D. Jorge Besiers, 
capitan qae fué del ｾｸｴｩｮｧｵｩ､ｯ＠ cuerpo voluntari0e edraugeros y expresan
do la ￩ｰｯｾ＠ y modo CGn que dtjó d servicio y si di•frata sueldo , fuHo ú 
otro algyn goce militar ; deho manifestar á-V. E. que en dicha ｓｴｾｲ･ｴ｡Ｎｊ＠
ría de mi cargo resulta ona Real orden su fecha 14 de jonio de 1S • 5 , co..¡ 
municada al estinguide Consejo supremlll de la Guerra y trasladada á mi an-l 
tecesor relativa á D. Jostf Besiers, que do:be ser el mismo de quien trata la 
precitada Real orden , pues que podrá haberse p&deeido equivoo8.ttion al es
ｴｾｮ ､･ ｲｳ･＠ su nombre, por la que conformándose S, M. ron el dtctamen de 
d1eho supremo tribunal , ､｡ｾ＠ en 29 da ma}& del mismo año, tuvo á bien 
ｲ･ｳｯｬｶｾｲ＠ se le expidiese su licencia absoluta y ｱｮ･､｡ｾ＠ lilespedido del servido 
el capttau¡ de voluntarios extrangeros D. Joso-f BE-sien; y qne el I uspettm: 
g$'neral de infantería destinase á uno de los ngimit ntO$ uel ･ｪ￩ｴ｣ｩｴ＼ｾ＠ eu que 
deherian rontirm&r sinierado á los 28 wldados del Dl!.i&liUI cuerpo que con 
el iudtcado capitan iuttntaron fugarse á la ｧｵ｡ｲｮｩｾＱｯｮ＠ enomiga de la plaza 
d,e Tar ragc;na. >1 

ｄ ｴｾ＠ R!!al orden lo traslado á V. E. para su inteligencia 1 que so sirva 
disfoner que se unan estos antecedentes á la cansa formada al esprt sad(). 
ｮ ｾｾ ｬ ｴＺ ｲｳ＠ para que ebten los eftctos convenientes.» -

-·-------
Excmo. Sr. = Hallándose vacante el empleo de asesor y auditor geJ 

neral de la Comaudanda de Qui to coa la dotacicra de dCils mil pesos fuer.; 
ｾｳ＠ , lo comunico á V. E. de ｒｾ｡ｬ＠ orden para que cir(;u.láa.Iolo á qaiel). cor-. . - ｾ＠ . ,. 



responda, dirija V. E. las instancias de los que soliciten dieho destino, en 
el concepto de que se fija el término de sesenta días co'tltados desde ･ｳｴｾ＠
fecha , y pasado este no se dará curso á instaneia algu!ia. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 16 de juliG de 1821. =Moreno Daoiz.::.:::: 
Sr. ｃｯｭｾｮ､｡ｮｴ･＠ general de Cataluña. 

ｾＭＭＭＭＭＭ
Los Señores secretarios deJas Cortes cea fecha de 28 de ｭｾｹ［＠ ｰｲｸｩｾ＠

mo pa10ado me dicen lo Eiguieqte : 
En 4 de setiembre del año próximo pasado espuso á las Cortes eJ ｐ｣￩ｳｾ＠

bitero D. J ;an Aótonio Llorente , ｨｾｨ･ｲ＠ impreso en Patis una obra inti· 
tulllrlll : Proyecto de una Constúucion religiosa considemda comq par
te de lu civil de wza nacion libre e independiente 1 y que habiéultose ín
tr.;du :ido a!gu,•o'l ( g·:mpl<•rrs de ella en ｾ＾ｰ｡｡＠ , el P,oyisor y Vicario ｧ･ｾ＠
ner<sl de B 1C !o..;a O. P .. :dro ｊｊｾ･ｦ＠ Avel1á, 1.0andó examinarla y censurar· 
la con at'"'l'gb á lo decretado pór las Cortes generales y extraordmarias en 22 
de febrero de 1813, con t:uyo rnoti.-o se quejaba Llorcntfl de los proce
dimi ntos de este q•te calificaba de ilegales , j pidió que se reprobase sa 
concLucta. Tambicn por su parte ocurrió á las Cortes el ProYisor Avdlá 
dando cuenta de sus procedimientos , y manifestando que despues de ha-: 

, ber nombrado de ofide varios dt'fensores de la ohra , todos los cuales se ne
garon á s.!rlll , no ｣ｲ･ｹ￩ｮ､ｯｳｾ＠ autorizado pa;ra obligar al que nombrase á 
encargar¡¡e d:! la dtfensa, consideró que de ningun modo cumpliría mejor 
con el verdadero lfspiritu de la ley de que las obras 110 queden indefensas, 
que llamando por edictos á cualquiera persona que quisiese defeader la obra 
publicaua por Lloren te ; 1 que puestos en efecto los edictos , solo se pre-: 
sentaron cuatro comisionados deJa sociedad patriótica harcinonense de hue'": 
ｮｯｾ＠ amigos establecida en Barcelona , Jos cuales C!n nombre de Ja misma 
presentaron el pedimento de que acompañó copia encargándose de Ja ｣ｩｴ｡ｾ＠

da defensa. Y con este motivo pidió que las Cortes declarasen si en las cau
S!Is de fe dehian admitirse como defensores las ｳｯ｣ｩｾ､｡Ｎ､｣ｳ＠ patrióticas ) ú otras 
·corporaciones autorizadas por la ley, y el mocl0 de hacer efectiva con 
ellas la responsabilidad en caso que asi procediese en jus·ticia, ó si el carga 
de dtfensor en las citadas caus:!s tlehe ｉｃｃｍｾｲ＠ en una sola y determinada per
sona. Las Cortes habiendo examinado este expediente con escrupulosa deten-1 
don han vtnido en. declarar: J,0 ｑｵｾ＠ D. Pedro Josef A\•elli, ha ｰｲｯ｣･､ｩｾ＠

do en este negocio con arreglo á la ley. 2.0 Que las socied:tdés no autorizadas 
por las leyes no deben admitirse coma defensoras en las Cllusas de fe. 3.0 

Que las corporaciones ｡ｵｴｯｲｩｺ｡､｡ｾ＠ y aprobadas por la ley no pueden encar
garse de la defe-nsa de una gbra ó escrito relgtivo á la fe, por St:l' repugna te 
al orden judicial, y por la dificultad de hacer eft:ctiva con ellas la ｲ･ｳｰ｡｡ｾ＠
sabilidad en los casos qul! la ｾｸｩｧｩ･ｳ･＠ la ley. 

Lo que de Real ｯｲ､ｾｮ＠ t.raslado á y, S. para su inteligen.oia y cumpli
miento.= Dios guarde á V. S. much:Js años. Madrid 29 de jnaio de 1821. 
e::: V1cente Can? Manuel.= ｓｲｾ＠ Gobernador del obispado de B4tcelona. --------

L'ls Sres Mini!tros de la junta nacional del crédito pühlieo con fecha 
'ele 1 1 del actual me dicen lo que copio: . 

I<Esta junta al dictar en la circular de 19 de enero último las reglas que 
ｾｊｰｲ･ｳ｡＠ sobre los créditos que excediesen al valor de los remates de ｦｩｯＮ｣ｾ＠



nacionale', creyo que ｬｾｳ＠ compradores solo e:xigirian docume!lto por el ·res1' 
to cuando é,te fae•e de un valor cxcc•ivo y que siendo moderado le cede.• 
rhn al establecirmeato en consideracion á las ｶ｣ｮｴ｡ｪｾｳ＠ que les proporcionab:t: 
&icha dispos1cion , pues no podían ni pueden dudar la ohligacion en que· 
se constituyen de entregar el precio lít{uido del remate sin f:X!;CSO ni dismi-· 

11ucion, y que para ello deben facilitarse l?s créditos ｮ･｣･ｳ｡ｲｩｾｳ［＠ pero lejoi 
de cumplirse el objeto que se propuso la JUnta, observa la misma , que en 
muchas eomisiones pl'incipales piden los compradores nuevo docummto por 
el rest6, aunque este sea sol$ de 20 rs., con grave perj-uicio del estableci• 
mientÓ por el trabajo complicado y extraordina.rio que causa dicha opera
cioa. En vista de etlo ha t:esuelto, que los refendos compradores entreguen 
precisamente tl precio del remate y que si hubiese exceso lo cedan al cré 4 

dito público ó procuren otros créditos, lo cual no es tan dificil como ｰｲ･ｾ＠
tenden algunos mediante a que los hay de cantidades bien pequeñas. 

Tamhicn ha resuelto la j·unta , que cuando-los cornpradgres entreguen· 
&larpetas de resguardo en pago de fincas tomen una razon exacta los comí· 
sionados y }Qs considerados como tales para las ventas , del númeró, clase
y caatidad de las certificaciones qae comprenda, dirxgiéadose con ella en de• 
rechura á las contadurías generales de Reconocimiento , Consolidacion , ú 
oficina de Renovacion, segun á la que C(}rresponda, en solicitud de prefe .. 
rencia en su despacho , las que así lo verificarán como lo hacen y han he· 
cho en casos iguales ;. en la inteligencia de que de ninguna manera deben 
ponerse endosos al establecimiento en ､ｩｾｨ｡ｳ＠ carpetas, como se ha observa· 
do 1'1 hacen algunos coraisionados y si en los créditos que presentan. los ｣ｯｭｾ＠
pradores , segun está prevenido por punto general. 

Lo que com11nica á V. la junta para su inteligencia 1 cumplimiento en 
la parte que le toca." 

Y la traslade á V. á los propios fines. Dios guarde á V. muchos añO& 
Barcelona 21 de julio de t8zx. = Per vacante.= Antonio ､･ｃｩｦｵ･ｮｴ･ｳｾ＠

--------
Los Sres. Ministros de la junta nacional del créJito público me dicen; 

en circular de .19 de la; corrientes lo que sigue:· .· 
41Ftecuentes son , segun la opinion pública , las confabulaciones que se 

observan en las provincias para tasar las fincas en ｭｾｭｯｳ＠ de su verdadero
valor y para proceder en sus arrendamientos bajo la misma proporcion, COil; 

notable petjuicio de los. ｩｭｰｯｲｴ｡ｾｴ･ｳ＠ fines á que estan destinados por las 
Cortes. 

Esta junta , que no puede mirar cea indiferencia un negocio de tan 
transcendentales 0011secuescias , ni dejar de acudir con pranta mano al ｲ･ｾ＠
Inedia de los abusos que puedan cometerse en los negocios que le es tan con-" 
fiados , ha determinado ll&mar la alencion de V. á fin de que con to-!o, 
esmero concurra por su parte á que las tasaciones de las fincas , tanto para 
sus arrendamientos, cuanto para sus ventas se hagan con la mayor ｩｭｰ｡ｲｾ＠
cialidad , por personas aptas y á toda prueba de ｨｯｮｲ｡､ｾｺＮ＠

Que si por desgracia advirtiese que alguno \falta á tan sagrado deher1; 
haga repetir la tasa par nuevos peritos á costa de los que hayan sidocau.¡ 
sa de la 2.a tasacion , ademas de imponerles las penas que establece el artí-: 
e11.1lo 6.(} del decreto de -las Cortes de 3 de &etiembr.e último. ｾＡｬ･＠ ｣ｵ｡ｮ､ｾ＠



ad.nerta con(abulaeiones en las aabastas de cualquiera mtnera qne sean d 
otru faltu, auspenda inmediatamente los remates, dándoao¡ cuenta de la 
ocurrencia para la debida provid.eacia ; en inteli;eneia de que á las quejas 
fJ:Ue sobre este pnnto se no.i dirijan, se les dará el mayor impulso y se 
haran P'esentes al gobierno los defectos ú omisiones 'lue se jwtifi'luen á los 
emplead9s para el condig¡:¡o castigo. 

Líl junta esp:-lra , que sin necesidad de nuevo remerilo surtirá. esta cir..; 
c:ular el ･ｦｾ｣ｴｯ＠ degearh y qu.e en lo ｳｵｾｳｩｶｯＮ＠ se certarán de raiz las causas que 
hllsta de presente hayan pocli1o coutrib!lir a ｴ｡ｾ Ｑ＠ desagradahies rumores, dán· 
donoo á vuelta de correo noticia del recibo de ella." 

Lo hago notorio al público pata su cunocimien l:o. Barcelona 2 7 de jalio de 
.1821. =Jaime Dominguez. . -----------

Habiendo loJ ｯｦｩ｣ｩ｡ｬＡｾｾ＠ tnlyores de la ilu$tre archicof 1dria de la ｰｵｲｩｾ＠
sima sangre de nuestro Sr. Jesu-Cristo, determina <lo dar al público un tes· 
timonio de su integridad en orden á la inversion de las limosnas que con 
suoerior p'!rmiso recoge para sufragios de las almas de los ajusticiados: ma• 
nifiestan al público dichas oficiales m1yores, ｱｵｾ＠ lo que se ha recogido de 
}a piedad de los fil"ll'!s en la sentencia egecutada en 2 3 del corriente en la 
p-ersona de Pedro Curcó 1 Gomá. , asciende á la 'cantidad de 1225 rs. vn. , 

ｒｳＮｭｳＭｾ＠

DJtraidos los gastos que son; d.e derechos de cofadre 4 rs.· 
3 n:m. Ala Rda. comumdadde N. S. de1Pino38eon 32. Al 
cerero 65 con 7. A lo3 niñoi ele las pó;tulas 53. A los hombres 
de la cárcel 4o. A los Religiosos de Sta. Mónica Agustinos des
calzos por la asistencia en las noche• 17 con 2 . Por los edi€tos 1 

:fijarlos J6. Qae junto importa............................. 234 J<J 

ldem por la cuarta parte que h1 d1spuesta el Reo á sus vol un· 
:tades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246 8 

ＴＸＢﾫｾ＠ 18 
ｾ･ｬ･｢ｲ｡｣ｩｯｮ＠ de misas á 4 rs. vn. de caridad cada una....... 744 16 

1225 

Barcelona 26 de julio de ｉｾＲｴＮ］ｓ･ｶ･ｲｯ＠ Perals prolLOmbre primero. 

ｾ Ｍ
Los Sres. ministros de la Junta nacional del Crédito público con fecha 

de 2 de junio último me dicen lo que copio: 
» En vista de las muchas reclamaciones que se haeen á esta junta por 

los poseedores de los censos impuestos sobre los bienes de las comaniciades 
religiosas suprimidas, para que se les satisfagan les réditos que tienen deo! 
:vengados , y convencida la mÍ!ma de la _imperiosa Ｎｮ･ｾｩ､ｾ､＠ de ｰｲｯｰｯｲ｣ｩｯｾ＠
narles algun socorro compatible C()n las perentonas ohh!?acJones que r.o
dean al establecimiento; ha acordado por punto general, que los censuahs· 
tas acudan á las respectivas intendencias de provincia con los documentos 
ó escrituras que legitim"n ｾＺｵｳ＠ capitales y téaitos para que por ellas se ca.¡ 
ｾｱｵ･ｮ＠ estas carsas d.e ＩＮｵｾｴｩｾｩ｡＠ ｾｾｾ＠ ｾＡｲ･Ｆｬｾ＠ ｾＡ＠ ｡ＡｴＮｾｾ＼ｾＡｾ＠ ¡J5 ｾ･ｾ＠ ｾ･ Ｐ ＱｾｾｾｾＡｾ＠



í465 
provisional de !9 de noviembre de t8J3 ·, y verificado se proceda al pago 
de la anualidad de 1820 ｾ＠ ó ·sea la última que hubiesen devengado á medi
da que lo permitan los in·gresos, deducida la parte de coatrihndion de fru
tos civiles que <V ha d-escontarse á cada interesado, pero con ]a prPcisa cir
custancia de haber obttn:ido el correspondiente ｰ￡ｧｵｾ＠ de los referid.os in-

- tendentf.s. Y lo pa.rt iripa á V. la Junta para su inteligencia y cumplimien· 
.to en la parte que le toell." 

Lo tr11slado á V. para su ｩｮｴ･ｬｩｧｾｮ､｡＠ y cumplimiento eB la parte que le 
CQrresp!lnda. y para que á los p rophs fiues la haga V. saber á los pueblos 
de esa de\egncion. Dios guarde á y. ｭ Ｑ ｵ｢ ＮＬｾ＠ años. Barceloua 21 de julio 
de 1821. =Por vacante.= Antonio de Cifaenles . 

.A.VlSOii .lL l'VDLICO • .. 
Qaedando señ1laa0 el dia de hoy para verifi.:1&r el ultimo remate de la 

nasa heredad con sus tierras y demas de sus ､･ｰ･ｭｬ･ｮｲＺｩ｡ｾ＠ , sito f' D P.l tér
lRino Je. Vallirana, 'f'erteneciente al suprimido mona,'tt-do de ｓＬｾｮﾷｇ･ｮｩﾭ
tno ｾ･ｬ＠ ｾ｡ｬｬ･＠ de Hehron ¡participo al público que ｳｾ＠ C('!E'h,atá en las r..asas 
Conshtel'i¡¡.}es de esta ciudad de doce á. una de la tarde. Bucelona 28 de 
julio de 1821.:::: Domingucz. 

Don Agastin d.e Mota se servirá presentarse en la ,secretada de rentas 
le la lo tendencia., para comurucarle· un .asunto Ｈｲｾ･＠ interesa. 

Por Real orden de 2 de no.viembre anterior está concedida á la ciudad 
l111 lladi> joz tw.a feria. en los di as 14 , 1 5 y 16 de setiembre , la· que se 
anuucia al público para su intdigencia. 

Se repite:: d anuncio .que macana es el segundo domingo Ｎ ｾ･ｳｴｩｮ｡Ｎ､ｯ Ｎ＠
:rara la entn.da de mugerfs en el desierto de PP. Capuchinos de Sardá, 
euye producto es á beneficio de la compañia de mihcias de dich(;) ｰｵ･ｾ＠

hlo y del hatallon.. de jóvenes. . . 
Embarcaciones venidas al puerto el clia de arer. 

Espaiioles. 
De Calpe en 6 dias, el laud San Antonio, de 24 toneladas , su patron 

Juan Bautista Bisquert, con algarrobas de su cuenta. 
I11gleses. . . 

_De San Jual! ae ｔ･ｾｾ｡ｮｯｶ｡＠ y Valencia en 44 dias , el bergantin Stephen 
ｋｮＱｾｾｴ＠ , su t,'llpitan Gmllermo Milis, con hacallao á D. Pedro Tupper. 

l!zesla, Maiiana domingo 29 riel corriente se ha.rá la Uesta al glorioso 
mártir San Mus, en la iglesia dd Hospital General de Sauta Cruz, como 
ae notició el 23 del mismo : á las 10 habrá solt mne eficio , y á las 6-k de 
la tarde ｨ｡｢ｲｾ＠ solemne rosario con sermon , concluyéndose con los gozos del 
Sctnto. 

Libros D. Diego Garda y Carnpoy', impresor especial de las Cortes, 
COD\'Pncido de que el costoso precio de los arancelt>s paralizaba su venta , y 
de que por este ｮｵｾｴｩｶｯ＠ quedaba privado el comercio de unas noticias y de
｣ｵｭｾｵｴｯｳ＠ que le son interesantes y prtcisos , ha determinado ponerlos á 8o 
rs. por ex mplar : se vende en la librfrh de Gaspar , baxada de la C:írce1, 
f. ,_.nte la plaza del Rey. En la misma lihrería .se continua .la venta del re
glamP'óto d"l resguardo de hacienda • un cuaderno en ｦｾｬ･ｯ＠ á 9 rs. vn. , y 
el d!f't.aroen de la Cemision especial de romerdo , industria , cami
nos y caQales , sobre las eorp0racicnes gremiales y coruulados de comezci'3, 



t-{66 
agricultura y artes , presentado á las Cortes ordiaariu de 1821 , un cua.= 
.derno t: R 4.0 

, á 7 rs, vn. 
Avisos. Et ｱｾ･＠ quiera prestar dos mil libras ea dinero metálico sobre · 

una caoa sita en la Plated:o en uno de los puntos mejores , y muy cómuda 
para cualquier oficio, con la ＬＮ ｡､ｶ･ｲｴｾ｣ｩ｡＠ que á mas de los intereses q ue se 
convengan se les conceclerá deretho d'e fatiga , cuando venga el caso 'de ｶ･｡ｾ＠
·de,rla : mformarán de todo en el segundo piso del lado de la Miseri ·ol'dia, 
numeto 3x. 

U na señora desea hallar n11b ó dos stñores para darles asistl'lnciá de oomi.; 
-da Y ca1na en su propia casa , sita en hutn p;,¡oage y céntrico de l;lS t a ciwlad: 
.el señor Francisco Tanasa , zapatero , que h"bita en la calle ALlcha , ｭ￭ｾ＠
mero 7 , frente de un herrer·o, dará razon. 

El_ señor comerciante que ｴｩｾｮＭ･＠ conespondencia de intereses con Don 
Agusl1t1 Pral y Pont , del comercio de ｾＡＮＧ｣ｩｪ｡＠ en Andalucía , tendra Ja l>on· 
liad de avistarse c0n D. Josef .Borrdl , subtt!niente;agregado al esta:lo 1 ma
yor de esta plaza , que vive en la .Rambla , frente de San Josef, numero 
17, piso tercero , por uu asunto que interesa. 

Fentas. El 'que quiera comprar una calandria de un año , enseñada, 
·de buena presencia , se conferirá eon el sargento segundo del regimiento 
infan teria de A ragon Juan Morejon , en el c\lartel de Atarazanas , quien 
dará razon de ella; 1 siendo sugetG de satisfaccien se le dará á prueba, ｾｵ･ｳ＠
ｾｵ･＠ ea hre$·e tiempo demuestra su habilidad. 

El dorador de la plaza (\e la Trinidad dará razon de quien tiene para 
vender diez mamparas de 20 palmos de aLtQ y de diferentes dimeusim!les de 
ancho , CJUC ｾ･＠ vender:ia por junto ó separadas. 
, Retorn(}s. En la calle de Santa Ana , entrando por la parte de la 

Rambla , . .l mano izquierda , casa númL 9') •lía y una tartana de retorne· 
para Igualada 1 Cervera. ' 

Sir,vielltes. Para un señor y un hijo' solos se necesita ttnll muger de 3o 
a 35 años ' que sepa guisar ' coser ' planchar y demas quehaeeres de una 
-casa, y que tenga quien. .abonell'ol conducta : el eordonero de la Porta Fer· 
risa , esquina al callejon den Perot l{) Lladre dará .razon de quien la ｮ･｣･ｾ＠ • 
sita. 

En el tereer piso de casa del Seftor Feliu Bori , vidriero , delante de 
los Estudios , darán razon de la casa que necesita una muchacha que sepa 
GUisar y coser , y tenga perwnaa que abonen su con4ucta. ' 

P<1ra una casa de poca famiHa y drcente se necesita una criada de mtdia• 
na edad , que sepa guisar y ､･ｭ｡ｾ＠ quehaceres de ana casa , 1 si es francesa 
mej0r : darán razou de quien la necesita en casa del hu ,be¡;() :e&qUÍtia á la ca 
lle den Robador, ea la del Hospital. 

Se necesita una' camarera que á mas de cuida¡• una criatura sepa media· 
uamente planchar y coser : y al propio tiempo una cocinera bitm in3truida 
en su oficio , y que á mas tengan quien las ｡｢ｯｯｾ＠ : dará razon de quien 
las necesita el maestro zapatero g:ue habita ea Ja calle de J <:rusaien, el ｰｲｩｾ＠

mero al entrar par la del Hospital. 
Teatro. Hoy se egecutará por la compañia española la pie:1.a en dos ｡ｾ＠

tos titulada la Prueba caprichosa : de' pues otra pieza en u u acto no mi-; 
mda .(Jl Sueria, baile y un d1 vertido sainete. A las siete 1 media. 



lrectH tOrrümte6 por mayor Kegzm nota arreglada por lo,, corredores de cambios de ts 
plaza de Barcelona á 27 de Julio de 1821. 

Gr«Rfl& tk primer4. calidad. lOe Puerto-Rico. y Costa firme. • • • 3 t á 3-Qj. 
!)el Brru;H de !48 á 29 libras. • • • á 

Pesetas la cuartera. 
Sueldos catalanes la libra. 

2'rigos. De Aragoa..... • • • 1.4! á 15 Cacao de Caracas segun c¡dídad... 9 á13 ｾ＠
lrrgel ••••• ｾ＠ • • • • • • • • • • • • 16 á 17 Maracaibo •• •••••.•• • • • • •. • t 2 3á1 2 6 
Ampurdan •••• , • • • • • • • • • • 13 á 14 Guayaq.uil •••••••• • • • • • • ? 6á 7 8 
'VaJel!cia xexa •• , ••••••• , • • r6 á r6! ｾ｡ｲｺ｡ｰ｡｡Ｎｩｬｬ｡＠ de Veracruz.. . • • • 5 á 6 
!Wa11c!m candeal ••••••••••• ｾ＠ r 7 á 18 P esos fuertes el: quintal. 
Santander. • • • • • • • • • • • 16 á 1 ｓ ｾ＠ Café ••• • • • • • • • • • • • • • !?.¡ á !::.2. 

Aguilas. • • • • • • • • • • • • • r6 á ＱＵｾ＠ Pesetas ltz libra. 
Coruña. • • • • • • • • • • • • rs á Grana plateada ••••• • ｾ＠ • • • • zr á 22. 

Gijon. • • • • • • • • • • • • • 13 á Negra ••••••••• • • • • • • • zof !Í 21! 
».:l.esc!ma de Sev1lla ••• , • • • ' 14f¡ á 13 Quma ｦｲｾｳ｣｡＠ s-uperior. • • • • • • • á 

J:?,..ertes. De Andalucía. • • { á ｾ＠ Aiíil flor Goaremala ••• • • • • • • 9 á 9"f 
Va!encía ••••••••••••• .f IS 

15
• llJor Ctú·acao. • • • • • • . • • • • • 9 ¡\ Ｙｾ＠

Centenos. De Santander y Coruña. ?! a 8 Sobresaliente ••• • • •• • • • • • • 6 á 7 
Al'agou y Urge! •••• , • • • • • • á Co.rte ••••• • • • • •. • • • • • • • 53 á 6 

Cebadas. De Cartageua. • • l. 1 Ｗ ｾ＠ Pesetas el quintal. 
'Valencia ••••••• · •••• , • S" ?Ji; á ;¡: Palo Campeche. • • • • • • • • • . 9t á J() 

lrrgel y Aragon. .. . . . . .. ·. . .. á .Btasitete de Santa Marta . •.. $ 1' • 3.6 á "!• 
Maiz. De Santander y Coruíía 

amarillo. • • , , ..• 9. á 
Valencia. • • • • • • ••••••• 
4mpurdan. • •••••••••• , 

P-eaos de 128 cuartos el ｱｵｩｮｴ｡ｬｾ＠
10 á Algadon de Fern¡¡mbuco •• ｾ＠ •• ¡,a 3? á 38 
9 á 9! Dicho •••• • • • • • • •• 2.

3 36 á 3Z'" 
Garh1.mzos; be Andalucía. • • 
At,iclzuelas •. De Co1·uña y San. t 

20 á 18 Guayana y de Varinas •••• ｾ＠ 3.) á 

tander. • • • • • : ·• • • • • • • ｾ＠ · 
'Valencia. • ' . • , • • • • • • • • • 
ｈ｡｢ｯＱｴｾ＠ De Andalucía. • ••. • 

'Valencia. • • • • • • • • • • • • , • 
Habas grar.des·. De Andalucía. 

De Sastander y Coruiía •• 
ａｬｩ｣ｵｾ｡Ｎｴ･＠ y Valencia finas. 

14 

xo 

á TJ 
á 
á 
á 
á 

2..0 á zo! · 
ｾｾ Ｎ＠ á !l-3 

Variw.: • . • • • • •. • · • • • • • z;t á-. 
Glro11. • • • • • • • • • • • • • • ll-6 á 
Cumaná. • • • • • • • • • • • • 28. á 
San And1•es. • • • • • • • • 27 
Caracas y Puerto-Cabello. • ＲＮｾ＠

á 
á 

Molinillo. • • • • • • • • • 3.1 á 
ｾｵ｢｡Ｎ＠ • . . . • • • • • . • • 2r8 1 
Puerto-Rico. • . • • • • • • · 34 
Nueva-Odeam .•••• , • • . .2.3 
Lima d·e primera. • • • • • •. 31 á. 
Dicho de segunda. . • . . . . 2.6 ￡ｾ＠

Veracruz con pepita. • • • • • -z á 

á 
á 

.. , 
zS. 

Ｓｾ＠

31! 
3$. 

Algarrobas.. 
lle Valencia á bordo ••• 

, Algodon de Motril. • • • • • • • • 2.7 á zlt 
ai á at :Pe Jbiza con pepita. • • • • • • • 8 á 

' . De Levante .. . . .. ... ｾ＠ .•• •• ｾＶＭ a .'!lf.' 
Frutos Coloniales .. !Lib. Car.. el q_uintal. De la Ha\!ana. • • • • • • • • • • • 2.8 á 

4zicar de· la Havan·a 3 quintos 2 &
ｾ＠ blattco y !& quintos quebrado •• ) 1 

lauco. • • ••• ｾ＠ • • • • •. • • 1 ｾ｡＠ 2. 1 

Quebrado. •. • ••• .'. • • • • • • •• · ···I 4 
Cuerl}s al pelo de Buen os-Aires ( 

de peso··de ｾＴ＠ á· ao- libl'as. • • r ｾＡＮﾡＬＮ Ｉ＠
be !:.¡ Ha-vana ｾ｡ｬ｡､ＰＸ＠ por escan.0 · !:.8 
he Cuóa de 21 á ｾＴＭ libras de peso . 
ｬ＾ｾ＠ Gu.iyaJla de 2.0 i u . li bra'É •• .•. 

. Pefela$ el qub(tal. 

ú i Ｘ ｾ＠ ａｲｲｯｾ＠ de Valencia, • • •. • • • • •. !Z3! á, ｾＫＭ
De <..:ullexa. • •. • • • • •. • • • . • • • a 

á 21! l'esetas·la·librcz, 
· t .A_¡ja.fra,n •• ·, .: • ••••• ·', • • • • ;'11 á ｾＳ Ｓ＠

' 1 . ' -· ·• li!nas cat.alanns. tl q¡,lntal 
a ｡ｾ＠ 1 ,.r.f ' t . ' d .,. ' 

.t\ mene rn e L,.spern nzn. • • , • • !l.l a !:. <. 

:Í '2-T ¡De i\l<t!lÓI'C'á. ' •• : , . ••• , • , • • 1 •;:-
á Al'ellana t!el pa:s. • • • • • • • • 19 
ｾ＠ ﾷｴｾ￼Ｇｩｳ＠ de ａｈｾＮｾｮ Ｎ ｴ｣ＮＬＬＮ＠ , , •. , • 184 

á tj. 
IÍ !lO•. 

:.( l, 



.Oídtll de la i.'N:>v¡n cb . 
Acero de Tries¡e. , ••. 

. .. á Lihras el quinta.!. 
17! á 18 De Mallorca, • • • • • • • • á 

De SicHia •••••••• , • á 
Sueldos la libra. Hierro de Suecia biea asurtidG, •• 

'Aceite de vitriolo 4el país •• 
Agallas cle Alepo negras •••••• 
ldem en Sorte •••••••• 

3 " sá J abon de piedra. • • • • • • • • 
á 
á 

á 
á 

Duros la sacd• 

Sdos. el cortan. LANA sucia· la, saca de 6 arrobas 6 lihrlll• 
ｾ｣･ｩｴ･＠ del país bueno •••• ｾＹＡ＠ á 30 

á De Segovia . •. ·• . . . . • • . • • • 
Oe Estremadura. • .. .. • • • . . • • 

De Mallorca. . • • . . . . . • . . .• á 

Duros el ql. hol. á hor. De Molina Trassumant 6 Merina •• 
á 
á 
á eacallao de Noruega. • • • • • • • • á .l!;ntreiina •••••••••••••••• 

Pezpalo abierto. . . . . . . • . . . . á 

Dicho rodondo. • • • • • • • • • • • á Saéldoa el masó• 
Lino de Holanda número Ｓｾﾷ＠ • • • 8 á 

Duros ql. ing. á hor. Numero 40, •••••••••• , • , 9 á 
De Torranova. " • • • • • ' • . • . . á Número 48• • • • . • • • • • • • • • 9-l ｾ＠
Lenguas de Schetlan!ii. • • • • • • • á Número 64. • • •••••••••• , u a 
EacaHao ídem. , , , • • • • • • • • á Número 8o. • • • • • • • • • , • • • 13 á 

Pesetas la libl'l• 
Duros el quintal. 

Cát!amo de primera.. • • • • • • • • • 1 r¡f á ll! 
De segunda. • • • • • • • .• á 
Peinado de primera. • • • • • • • • á 
Dicho de segunda. • • • • • • á 

Pelo de camello trabajo ingles. • • á 
Trabajo ti·anoes. • • • • • • • • • • • • á 

SueldoJ la ZibrtJ• 
Pimienta de Holanda. • • •••• , • 'l 6 á 8 
De 'Tabasco. • . . . . . . . . . . • . • á 4,3 

Pesetas la libra• 
Pesetas el quintal. Pieles de Hebra segun calidaq. • • á 

Corcho en ojas de I. a y !1.. a. • • • á Dures el quintal• 
Queso de Holanda. • • • • • • • • • r 4 á 1 5 

Pesetas la libra. Libras el qui11tal• 
'Canela de Holanda r. a. • • 13!. á 15 Rubia de Franda primera •••• ·• á 
ldem !l.a . •.•.•.••.. • 10 á 11 Dicha segunda. • • • • • • • • • á 
De la China en fajito. • • • • • • • 5 á 3f¡ Del Reino. • • • • • • • • • • • • • á 
Clavillos. . • . • . . • • • • • . · .s·l á 

Cambios. Lóndrer. S7 l/4• 

ld l l 'b Jdem. · 
Sue os a ,e ra. Paris. de rs So/roo 1\ 15 95/Joo en varias fechat. 

18 a 18 9 Marsella. 15 75/Ioo y 15 9:¡¡¡oo en ideln. Cera de ｂ･ｲ｢ｾｲ￭｡Ｎ＠ • • 
Del país . .......... ·. • • á Génova. !13 y 16. 

á Amste¡·dam. JoS' rjz. De Cuba blanca •• • •••• 

Caparros . ••••••• 

Hamborgo. 95, 
Madrid. r 1 jz p. c. d. 

Peseta& el quintal. Cádiz. z 1/Z p. e id • 
• • , , 11 á l1'\ Valencia de I/2 il 7/8 p. e, id. 

ｾ＠ Málaga. 

Sueldo
• ｬｾ＠ pana. Zaragoza. de t/4 á -, p. c. id. 
• .. "' lteas. r /2 p c. id. 

DueJas de roble de Romanía. • • • á Tarragoua. ídem, 
V a les Real ea 

De Castafio furnida •• 
PesetaJ la Botada. 

á Precio de· los pguardientes e'fl ReuJ en 23 del corl'ldil• 
Sueldos la libm. 

Goma Arábiga. • • • • • • • • • • • 8 a 8 9 t>rueba de Holanda 16 fl; S ｾ＠ Aceite 23 ｾ＠ f• 
Berberisca. • • • •• , • • • , • • • • . 6,16 á · 

Por J), ａｲｾｴｾｮｩｩｊ＠ Brusi, Impresor de Cámata de S. M. 


